
PROCESO ORDINARIO DE ANA BETTY ARBOLEDA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 00054 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 484. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ANA BETTY ARBOLEDA en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 

del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su 

admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de ANA BETTY ARBOLEDA, identificada con la 

cedula de ciudadanía número  31.953.617, así como el reporte de historia laboral unificado, 

en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto 

para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación de lo dispuesto en 

parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ANA BETTY ARBOLEDA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., conforme lo preceptuado en el Art. 

41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 

CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias de la señora ANA BETTY ARBOLEDA, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 31.953.617. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante a la 

Dra. LINDA JOHANNA SILVA CANIZALES con C.C. 31.571.130 y T.P. 194.392 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 18 DE ABRIL DE 2022 

En Estado No. 060 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LILIANA DEL SOCORRO ARANGO ANGEL VS. EMCALI EICE ESP  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 00057 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 485. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LILIANA DEL SOCORRO ARANGO 

ANGEL en contra de EMCALI EICE ESP, el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en 

el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, 

por lo que se procederá con su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

LILIANA DEL SOCORRO ARANGO ANGEL, quien actúa a través de apoderado (a) 

judicial, en contra de EMCALI EICE ESP. 

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la EMCALI EICE ESP, representada legalmente por el Dr. 

JUAN DIEGO FLOREZ GONZALEZ, o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 

41 del CPTSS, parágrafo y normas concordantes, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

4. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

5. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

CARLOS ARTURO CEBALLOS VELEZ con C.C. 16.582.336 y T.P. 98.589 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 18 DE ABRIL DE 2022 

En Estado No. 060 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JANE PATRICIA RODRIGUEZ BOWDEN VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 00058 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 486. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JANE PATRICIA RODRIGUEZ BOWDEN 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de JANE PATRICIA RODRIGUEZ BOWDEN, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 40.985.242, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JANE PATRICIA RODRIGUEZ BOWDEN, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través de 

sus representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias de JANE PATRICIA RODRIGUEZ BOWDEN, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 40.985.242. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a BRIANA 

BOLENA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ con C.C. 1.144.161.587 y T.P. 247.549 del C. S de la J. en 

los términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demanda ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 18 DE ABRIL DE 2022 

En Estado No. 060 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA DORIS GUTIERREZ GUEVARA VS. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 00062 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 487. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARIA DORIS GUTIERREZ GUEVARA en 

contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., el 

Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el 

Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su 

admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MARIA DORIS GUTIERREZ GUEVARA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

2.  NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través de 

sus representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

CHRISTIAN ANDRES URIBE OCAMPO con C.C 1.107.049.580 y T.P. 226.714 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del 

CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 18 DE ABRIL DE 2022 

En Estado No. 060 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARY PALACIO CASTRILLON VS. COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 

SOLOMETALES S.A.S Y OTRAS. Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 0006500 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 488. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUZ MARY PALACIO CASTRILLON en 

contra de COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL SOLOMETALES S.A.S C.I SOLOMETALES EN 

REORGANIZACIÓN, C.I ACEROS Y METALES DE COLOMBIA S.A.S. y DISTRIBUIDORA DE METALES 

S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado 

por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con 

su admisión. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

LUZ MARY PALACIO CASTRILLON, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL SOLOMETALES S.A.S C.I SOLOMETALES 

EN REORGANIZACIÓN, C.I ACEROS Y METALES DE COLOMBIA S.A.S. y DISTRIBUIDORA DE 

METALES S.A. 

 

2.  NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a las sociedades 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL SOLOMETALES S.A.S C.I SOLOMETALES EN 

REORGANIZACIÓN, C.I ACEROS Y METALES DE COLOMBIA S.A.S. y DISTRIBUIDORA DE 

METALES S.A., a través de sus representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 

41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 

CPTSS y 8 del Decreto 806 de 2020,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a JOSE 

DAVID CORRALES RODRÍGUEZ con C.C 1.144.034.679 y T.P. 247.970 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de las demandadas conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al 

artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 18 DE ABRILDE 2022 

En Estado No. 060 se notifica a las partes 

el auto anterior. Secretario, ESTIVEN 

WILCHES POSADA. 



PROCESO ORDINARIO DE JHON ALEJANDRO FIGUEROA BENAVIDES VS.  FONDO NACIONAL DEL AHORRO E.I.C.E. 

Y   S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 00066 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.489. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JHON ALEJANDRO FIGUEROA 

BENAVIDESen contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO E.I.C.E. y solidariamente contra 

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el 

Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá 

con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JHON ALEJANDRO FIGUEROA BENAVIDES, quien actúa a través de apoderado (a) 

judicial, en contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO E.I.C.E. y solidariamente contra 

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 

 

2. NOTIFICAR personalmente al FONDO NACIONAL DEL AHORRO E.I.C.E., representado 

legalmente por la Dra. MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, o quien haga sus veces, de 

conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas concordantes y el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y correr traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en 

nombre de la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., conforme lo preceptuado en el Art. 41 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 

del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

el fin de que den contestación a la demanda. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante al Dr. 

DIEGO FERNANDO RIVERA ZARATE con C.C. 94.556.551 y T.P. 238.590 del C. S de la J. en 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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los términos del mandato conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 18 DE ABRIL DE 2022 

En Estado No. 060 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

____________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RUTH DEL CARMEN GONZALEZ DE DE LA PORTILLA VS. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A  

Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 00069 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 490. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por RUTH DEL CARMEN GONZALEZ DE DE 

LA PORTILLA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de RUTH DEL CARMEN GONZALEZ DE DE LA 

PORTILLA, identificado con la cedula de ciudadanía número 30.722.816, así como el reporte 

de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin 

inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

RUTH DEL CARMEN GONZALEZ DE DE LA PORTILLA, quien actúa a través de apoderado 

(a) judicial, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. 

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia a la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través de 

sus representantes legales, conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 

806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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den contestación a la demanda. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias de RUTH DEL CARMEN GONZALEZ DE DE LA PORTILLA, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 30.722.816. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a LINA 

MARIA LUNA RECALDE con C.C. 1.085.917.727 y T.P. 208.513 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demanda ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 18 DE ABRIL DE 2022 

En Estado No. 060 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 491. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUZ MARINA HOYOS BEDOYA en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de JOSÉ LUIS GUEVARA NOCUE, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 8.346.147, así como el reporte de historia laboral 

unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá 

ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación de lo 

dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

LUZ MARINA HOYOS BEDOYA, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias de JOSÉ LUIS GUEVARA NOCUE, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 8.346.147. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a CLAUDIA PATRICIA MOSQUERA CORTES con 

C.C. 29.363.920 y T.P. 184.854 como apoderado del demandante en los términos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO. 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 18 DE ABRIL DE 2022 

En Estado No. 060 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 470. 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ÁNGEL IGNACIO MONTAÑA MORALES 

en contra de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- U.G.P.P., el Despacho hace las siguientes 

observaciones. 

 

a) Debe allegar nuevamente tanto el poder conferido como la demanda 

encaminados a tramitar proceso ordinario laboral de primera instancia y dirigido a 

los jueces laborales del circuito de Santiago de Cali, la demanda deberá estar 

ajustada a los postulados de los artículos 25, 25 A, 26 y concordantes del CPTSS y del 

Decreto 806 de 2020. 

 

b) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por ÁNGEL IGNACIO MONTAÑA MORALES 

contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- U.G.P.P. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 18 DE ABRIL DE 2022 

En Estado No. 60 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIEGO GERARDO PAREDES PIZARRO Vs.  TANIA MARIA MORALES GRAJALES   

RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2022 00074 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 472. 

 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por DIEGO GERARDO PAREDES PIZARRO 

en contra de TANIA MARIA MORALES GRAJALES, el Despacho hace las siguientes 

observaciones. 

 

a) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos, presenta pretensiones 

en el numeral cuarto. 

 

b) Debe ajustar los hechos contenidos en el numeral tercero toda vez que se realizan 

transcripciones de documentos, haciendo el hecho muy extenso, lo que dificulta 

una adecuada contestación.  

 

c) El hecho tercero contiene varios supuestos facticos que deben individualizarse, 

asignándole una numeración a cada hecho que siga una secuencia ordenada, 

para facilitar su adecuada contestación. 

 

d) Como quiera que son documentos que están al alcance del Demandante obtener, 

deberá aportar la copia de los siguientes procesos: 

 

 2018-00138 del Juzgado Séptimo civil del Circuito de Cali. 

 2018-00073 del Juzgado Trece Civil Del Circuito de Cali. 

 2018-00049 del Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Cali 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 
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Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por DIEGO GERARDO PAREDES PIZARRO contra 

TANIA MARIA MORALES GRAJALES, por lo expuesto en la motiva de esta providencia. 

 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 18 DE ABRIL DE 2022 

En Estado No. 060 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 


